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La utilización, durante mucho tiempo, de las Reglas monásticas hispanas 
de época visigoda como documentos meramente religiosos y la búsqueda en ellos, 
básicamente, de elementos formales o de elementos dogmáticos, casi siempre 
desde una óptica confesional, ha impedido que estas fuentes nos sirviesen para 
un conocimiento más profundo de la realidad social hispanovisigoda. 

Este es el caso de la Regula Communis, que ahora nos interesa. Una erudi
ción bastante copiosa se ha ocupado de discutir el carácter de esta Regla, su 
cronología y su autoría. Por un lado se ha discutido si es obra de varios redac
tores o de una sola pluma, y en este caso si es un trabajo de Fructuoso. Por 
otra parte se ha discutido el carácter más o menos ortodoxo de los monasterios 
que regula, así como las influencias y fuentes con las que está emparentadad). 

Aun considerando que estos aspectos son de capital importancia creemos 
que la R.C. puede, y debe, utilizarse como un medio para acercarnos a la socie-
dad del NO hispano en la segunda mitad del S. VII. Acercarnos no sólo a sus 
concepciones religiosas, y a la existencia de un monacato más o menos ortodo
xo, sino también a su entramado social. 

Vamos a partir aquí de la referencia clara en la R.C. a la existencia de profe
siones colectivas, aquellas que impulsaban a grupos familiares y, quizás también, 
a comunidades campesinas completas a organizarse en forma monástica o a in
gresar como un todo en un monasterio. No son en tal sentido monasterios dúpli-
ces, sólo podríamos denominarlos dúplices en cuanto que la legislación que la R.C. 
les asigna hace una separación práctica de los hombres y las mujeres en la comu
nidad (2) , pero, en su origen, está claro que se trata de profesiones de grupos am
plios, donde se incluirían la familia propiamente dicha y sus servidores. 

Hasta donde las fuentes nos permiten acercarnos a la realidad, esta forma 
de acceso a la vida monástica se circunscribe exclusivamente al ángulo norocci-
dental de la Península. La R.C. comienza por una crítica a este tipo de profesio
nes y al hacerlo nos da una visión exacta de cuál es su estructura: "Suelen efecti
vamente algunos organizar monasterios en sus propios domicilios por temor al 
infierno, y juntarse en comunidad con sus mujeres, hijos, siervos y vecinos bajo 
la firmeza de juramento, y consagrar iglesias en sus propias moradas con título 



de mártires, y llamarlas bajo tal titulo monasterios"!'». Los redactores de la Re
gla denostan tal tipo de fundaciones, que no son para ellos monasterios sino alte
ración de las normas eclesiásticas, "perdición de las almas y subversión de la Igle-
sia"(-»). Los legisladores debían ser conscientes de su incapacidad para erradicar 
tal tipo de manifestaciones, de aquí que intentasen una adecuación, bastante he
terodoxa, entre estas comunidades y la norma canónica. Aun así, parece que es
tas prácticas estaban ampliamente extendidas y que la Regla no iba a ser medida 
suficiente para erradicarlas, puesto que en el mismo capítulo se conmina a los des
tinatarios a no tener a tales por monjes, sino por herejes, mandándoles que no 
tengan trato con ellos ni los imitencs). Su extensión y pervivencia aparece confir
mada por los escritos de Valerio quien a fines de siglo da cuenta de la ordenación 
como monjes en los monasterios de los hijos de las familias que a ellos pertene
cían, siervos y niños de las posesiones, que eran introducidos en la vida monástica 
a la fuerza para ayudar en sus tareas; en este caso Valerio considera, también, 
que la denominación de monjes es incorrecta»). No creemos que Valerio esté cri
ticando aquí a los monjes sujetos a la R . C , sino a los monasterios que no estaban 
sujetos a una norma regular, tan arraigados que seguirían perviviendo cuando los 
visigodos perdieron el control político de la Península, puesto que monasterios 
en los que la autoridad abacial se transmitía dentro del grupo familiar, o que esta
ban abiertos únicamente a la parentela del fundador, son identificados en los ss. 
VIíl al X en el entorno geográfico que nos ocupara. 

Habría que preguntarse el por qué de esta delimitación geográfica. ¿Qué cir
cunstancias llevaban a que en la antigua Gallaecia romana, y no en otros entor
nos, apareciese esta forma peculiar de organización monasterial?. Creemos que 
hay que poner este hecho en relación con la incidencia que un proceso de cristia
nización tardía tuvo sobre una población rural donde aun tenían gran vitalidad 
las estructuras sociales indígenas y sus prácticas ancestrales. 

A medida que el poder romano y la cultura clásica se iban agrietando, las 
culturas locales resurgían, o mejor decir que se volvían transparentes al retirarse 
el velo de la romanidad. La llegada de los germanos, y el hecho de que en algunas 
zonas no consiguiesen rellenar el vacio dejado por el fin del poder romano, llevó 
a que estos pueblos llegasen, incluso, a desarrollar organizaciones políticas y mili
tares relativamente fuertes. 

La arqueología nos ha mostrado la perdurabilidad del habitat pre roma
no. A partir de finales del Imperio se constata la reocupación y revitalización 
guos castros, tanto en las zonas de la actual Galicia, como en el Norte de Portu
gal y en los bordes de la Meseta Norte, en las actuales provincias de Burgos, Pa-
lencia y Salamanca®. Reutilización de los castros que se confirma por ejemplo 
en el Parroquiale Suevum, donde Porto es denominado castro nouoo), lo que ha
ce pensar en una reocupación o en una ocupación de nueva planta, con una for
ma de habitat muy concreta; un siglo antes Hidacio nos daba cuenta de la utiliza
ción de los castros por los hispano-galaicos que obligaban a aceptar la paz a los 
suevos porque retenían los castros más segurosdo. 

Otro tipo de fuentes nos ha mostrado la pervivencia de prácticas paganas, 
que son denunciadas a partir del s. VI por Martín de Bragado, y son puestas de 
manifiesto, también, por los escritos de Valerio del Bierzo un siglo despuésns). 

Además las fuentes nos dan noticia de pueblos concretos del NO hispano, 
pueblos que no sólo subsistían como elementos residuales sino que tienen entidad 
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y fuerza propia. Sería el caso de auregenses y aunonenses citados por Hidacioí"), 
así como runcones(M) y sapposd'). Más interesantes para el fin que nos ocupa son 
las referencias que encontramos en el Parroquiale Suevum, documento que puede 
darnos cuenta de la organización eclesiástica gallega en la segunda mitad del s. 
VI, y además nos muestra que esta organización fue respetuosa con la realidad 
social preexistente. De algo más de 130 parroquias recogidas, al menos 21 se co
rresponden con gentilicios: coetos (Braga); seuos, cauarcos (Lugo); bibalos, tepo-
ros, georros, vereeanos, calapacios maiores (Orense); maurelos superiores e infe
riores, francelos, pesicos, senabria, bergido y senimure (Astorga); centenos, cele-
nos, metacios, mercienses, pestemarcos (Iría); y celesantes (Tuy)(i6). Vemos en este 
caso que la organización eclesiástica refleja la realidad sociológica preexistente, 
donde los grupos gentilicios van adquiriendo un sentido territorial, proceso que 
la organización eclesiástica probablemente ayudó a consolidar. 

Nos encontramos en un medio en el que las comunidades indígenas tienen 
gran vitalidad, al mismo tiempo que la R.C. nos estaría mostrando un medio, 
un habitat, una explotación de recursos, muy pobres, que nos ponen en relación 
con medios geográficos apartados y de difícil explotación; la misma Regla nos 
habla de precipicios, peñascos, pendientes y abismóse'), probablemente zonas que 
no habían sido "colonizadas" y que se hallaban sometidas a formas socio
económicas prerromanas. A diferencia de lo que podría ocurrir, por ejemplo, en 
la Bética, "en las regiones más alejadas del Mediterráneo la implantación de cam
pos y viñas se había realizado cada vez de forma menos homogénea, en suelos 
cada vez más escasos y dispersos que parecían propicios a la creación de claros 
agrícolas alrededor de villas aisladas"(i8). Esto llevaba a una neta distinción en
tre islotes agrícolas o de agricultura transformada por la introducción de prácti
cas romanas, y la zona del saltus donde "se mantienen formas primitivas de asen
tamiento, anteriores a la conquista romana"!!?). La R.C. estaría ordenando, pues, 
territorios marginales, con una explotación del saltus y no de fincas de "coloniza
ción romana". 

Es muy posible, por ello, que estas profesiones colectivas tuviesen por prota
gonistas a propietarios indígenas que convertían su casa y sus tierras en "monas
terios", haciendo profesos a familiares y servidores; en la medida que eran varios 
los vecinos que se unían en tal empresa, creemos que se puede decir que este tipo 
de profesión era una manera de organizarse las comunidades campesinas. La R.C. 
además de advertir sobre la irregularidad de estas comunidades, nos informa de 
sus fines y medios. Si aceptamos la descripción de la Regla como fidedigna debe
mos creer que estos monasterios vivían a su capricho, sin aceptar el sometimiento 
a un superior; que además no entregan nada de sus bienes a los pobres, sino que 
al contrario tratan de quedarse con lo ajeno, como si ellos fueran pobres, para 
lograr con su mujeres e hijos mayor lucro que en la vida seglarí»). Se trata, pues, 
de comunidades ordenadas a un fin muy concreto, obtener un beneficio económi
co; y probablemente reunidas en defensa de unos intereses comunes a sus miem
bros. Aunque parece que esa comunidad de fines se convertía a menudo en con
flicto de intereses(2i). Estos conflictos tenían su origen, según la Regla, en la fi
nalidad no religiosa de su unión, en su preocupación mundana y en que desde 
su origen tienen ya la intención de separarse, todo lo cual les lleva a elegir para 
su gobierno un abad que cumpla sus caprichos, y obran así para mantenerse siempre 
bien unidos a los seglares y a los príncipes de este mundo(22). 
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La R.C. pretende ordenar esta situación. En cuanto al problema de la auto
ridad, regula en dos capítulos cuales han de ser las cualidades del abad a elegir(23) 
y cuál la observancia que ha de seguir(24). Aquí la Regla nos muestra una vez más 
las dificultades de transformar estas comunidades en monasterios. Frente al abad 
pusilánime, elegido casi en función de su debilidad, se provee un abad experi
mentado en la observancia así como apartado de las propiedades seglares'^'); 
este abad no será ahora un hombre sometido a la voluntad de sus profesos, sino 
que será, por encima de todo, un defensor de los intereses del monasterio, cuyas 
propiedades ha de defender frente a cualquiera que pretenda llevarse algo, aun
que haya de ser recurriendo a un litigante seglan?^). La Regla plantea que los aba
des de estos monasterios, de aquellos situados en una región determinada, cele
bren reuniones mensuales(27); tal medida, además de poner de manifiesto la exis
tencia de una confederación monástica, nos indica la preocupación de la jerar
quía ortodoxa por definir unos comportamientos uniformes, capaces de hacer frente 
a la confusión que generaría un conjunto de comunidades funcionando cada una 
según su criterio. 

Sobre el problema de las profesiones en sí, la R.C. va a prever una doble 
vía de acceso al monasterio. Junto al ingreso individual la Regla se vio obligada 
a respetar el acceso de los grupos familiares completos: los padres con los hijos 
menores de siete años, quienes se somenten a la jurisdicción del abad tras aban
donar sus posesiones en el mundo(28). La referencia a que han de vivir en el mo
nasterio como huéspedes y viajeros(29) no debe ser equívoca, puesto que el some
timiento a la obediencia y la estadía permanente ios convertía en parte de la co 
munidad. Sobre el acceso de los siervos, la Regla no lo cita expresamente, sin em
bargo al plantear que el monje enfermo no sea atendido por su esclavaí^) supo
nemos que estos ingresaban con sus dueños en el monasterio y permanecían allí 
en su condición de dependientes personales. 

Que en algún momento fuesen irregularmente ordenados como monjes, tal 
y como indica Valerio, no es sino una anomalía más de estos monasterios tan rea
cios a someterse a la disciplina. 

Hemos buscado el origen de esta forma peculiar de profesión y organización 
monasterial en la pervivencia de estructuras indígenas en el NO hispano. Pervi-
vencia que conllevaría unas formas de propiedad a mitad de camino entre la apro
piación privada y la explotación colectiva y donde el monasterio podía resolver 
ese conflicto a nivel social. Mientras que, a nivel religioso, probablemente impli
caba una adecuación a sus formas vivenciales de tipo comunitario. 

Si buscamos otros ejemplos en el mundo cristiano antiguo que pudiesen res
ponder a este esquema, los encontramos en las cristiandades celtas. Según O. Lo-
yerw), el cristianismo celta es el reflejo de una civilización rural y tribal. Cuando 
el cristianismo fae introducido en estos medios rurales, fueron las formas monás
ticas las que mejor se adecuaron a estas estructuras sociales, "familia social y fa-
miüa monástica son una y otra comunales". En este medio incluso la estructura 
de habitat, un conjunto de casas con un cerco de piedra, da más énfasis al aspecto 
comunitario y de entorno cerrado que podemos asociar con la morfología del edi
ficio monasterial. La autoridad del monasterio se va a asociar a la autoridad de 
la tribu, hasta el punto de transmitirse dentro de un grupo ciánico o familiar con
creto, situación que conocemos para algunos monasterios hispanos altomedieva-
lesc~). La asimilación monasterio tribu se hace muy estrecha, el Parrochiale nos 
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hacía mención de parroquias con nombres étnicos. Entre los distintos monaste
rios va a darse tanta separación como entre las antiguas tribus; en nuestro caso 
veríamos como la R.C. pretende reducir diversos monasterios a una disciplina única. 
Esta organización monástica de las cristiandades celtas tenía tanta fuerza que la 
jerarquía eclesiástica veía trastocados sus papeles, no siendo raros los casos de 
obispos sometidos como subditos a los abades, que eran simples presbíteros con 
funciones sacramentales'"'. La organización episcopal ligada a la estructura so
cial urbana no encajaba en este medio rurale^). 

Vemos un paralelismo formal asombroso*"). Se nos plantea, ahora, el pro
blema de la influencia "céltica" en la cristianización del NO hispano. Más tenien
do en cuenta que una colonización "bri tona" arribó a las costas gallegas en algún 
momento indeterminado antes de mediados del s. Vlofi). El texto del Parrochiale 
nos da cuenta de una sede de los britones con un monasterio y otras iglesias entre 
los astures(37); noticia únicamente respaldada por la asistencia de obispos de esta 
sede a distíntos concilios suevos y visigodos(38). Para E.A. Thompsonc» el texto 
del Parrochiale sugiere que la influencia de estos britones se extendió por una am
plia superficie geográfica, con un monasterio, quizás identificado también con la 
sede episcopal, y varias iglesias en el territorio de la actual Asturias, pasando el 
rio Eo. El hecho de que en esta zona, al Norte de la actual provincia de Lugo 
y Oeste de Asturias, no se identifique ninguna otra iglesia nos hace pensar que 
esta zona estuviese organizada como, y dependiendo de, estas cristiandades cel
tas; y en cuanto católicos eran aceptados en los concilios de Braga y 'Foledo. 
Lo difícil es precisar qué parte hay de influencia directa y cuánto de coinci
dencia formal entre estas comunidades célticas y el monacato irregular que cono
cemos por la R.C. En este sentido hay que anotar que sólo en esta zona antes 
dicha se da una ausencia de parroquias, y que para el resto de Galicia contarnos 
con una estructura parroquial más tradicional. Igualmente hay que advertir que 
un monasterio con carácter de episcopado, el de Dumio, había sido fundado a 
mediados de este siglo por Martin, cuyas fuentes doctrinales estaban en la Tcbai -
da egipcia y no en la iglesia de las Islas Británicas. Por nuestra parte creemos que 
si la organización monasterial de las comunidades campesinas del NO hispano tu
vo su modelo en las formas celtas, esta influencia sólo fue posible porque en esta 
zona se daba una organización socio-económica similar. Pudiendo darse, incluso, 
la aparición de formas organizativas similares sin necesidad de un proceso "mi
sional" por parte de estos "britones". 

NOTAS 
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si pauperes rapere festinant, ut cum 
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mensium abbates de uno confinia uno 

194 



se copulen tur loco... 
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tones una cum monasterio Maxim i et 
que in Asturiis sunt, 

en de Braga; C. VII de Toledo; C. 
VIH de Toledo y C. III de Braga. A. 
Tovar, "Un obispo con nombre britá
nico y los orígenes de la diócesis de 
Mondofledo", Habis 3 (1972), pp. 
157-8, repara en el hecho de que sólo 
uno de estos obispos tiene nombre cel
ta, Mahiloc asistente al Concilio II de 
Braga; lo que pone en relación con un 
rápido proceso de pérdida de su iden
tidad nacional y lingüistica. 
"Britonia", en Christianity in Britain, 
M.W. B a r l e y - R.P.C. Hanson (ed.), 
Leicester, 1968, p . 203. 

195 


